
ANEXO Nº 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
La carta de presentación de la propuesta debe estar suscrita por el representante legal del proponente y deberá contener la información solicitada, según el modelo de carta de presentación que se describe a continuación:
Señores 
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS- CPAE
Carrera 15 No 88 – 21, Oficina 803 
Bogotá, D.C.
Asunto: Proceso de Selección de Mínima Cuantía 01 de 2023
Yo                           identificado con cédula de ciudadanía N°  __________ domiciliado en ______, actuando en nombre y representación de la (sociedad, Unión temporal, Consorcio o persona natural) ___________________ tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por ______ (solo personas jurídicas) o en el documento de Unión Temporal o Consorcio, ofrezco prestar los servicios profesionales de mantenimientos preventivos y correctivos para los equipos de cómputo, impresión, escaneó, comunicaciones y otros del Consejo Profesional de Administración de Empresas.
Como proponente me comprometo a:
Además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, los estudios previos, la invitación pública me obligo especialmente a: 
1. Cumplir a cabalidad con la totalidad de los aspectos técnicos descritos en los estudios previos y con las cantidades especificadas.
2. Entregar las pólizas de seguros acorde a lo solicitado en los aspectos técnicos y los deducibles solicitados.
3. Cambiar los elementos que sean necesarios cuando no cumplan con las características requeridas o no funcionen en los términos requeridos en caso de reclamaciones.
4. Todas las demás que se requieran para el cumplimento del objeto contractual, propias de los amparos contratados.
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que conozco y acepto las condiciones de la presente invitación y que la información dada a través de los documentos que anexo incluidos en esta oferta me compromete y garantiza la veracidad de la información y datos de la oferta.
En caso que el Consejo Profesional de Administración de Empresas acepte esta propuesta y me adjudique la invitación, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente y efectuar los trámites de legalización a cargo del contratista, dentro del término que el Consejo señale para el efecto, el cual es de máximo de tres (3) días hábiles.
Los precios de la propuesta presentada son válidos y se mantendrán vigentes por un periodo mínimo de tres (3) meses contados a partir de la fecha y hora del cierre de la contratación. Si se amplían los plazos, la propuesta continuará vigente por dicha prórroga. 
Atentamente,
Nombre del Representante Legal: [Insertar información]
Cédula de Ciudadanía N° [Insertar información]  de [Insertar información]
Razón Social: [Insertar información]
NIT: [Insertar información]
Domicilio: [Insertar información]
Ciudad: [Insertar información]
Teléfono: [Insertar información]      
Correo electrónico: [Insertar información]
Número de Folios: [Insertar información]
Firma: _________________________________________
ANEXO Nº 2
PROPUESTA ECONÓMICA
PRESENTACIÓN
La propuesta económica deberán presentarla en pesos colombianos a precios fijos inmodificables durante el plazo de validez de la oferta, salvo disposición legal que autorice lo contrario y debe incluir las diferentes cargas impositivas a que hubiere lugar. El valor de las mismas deberá contener el impuesto a las ventas. De presentarse errores aritméticos en la oferta económica se tomará el valor unitario como referencia.
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la totalidad de la información requerida en el siguiente formato, el cual debe venir firmado por el Representante Legal.
Atendiendo lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta que el pago del presente proceso se realizará en un solo pago, para el presente proceso no se realizará la verificación financiera de los oferentes.
	Elemento
	Cantidad
	Precio unitario
	Subtotal

	Mantenimiento preventivo de equipos de escritorio
	3
	
	

	Mantenimiento preventivo de portátiles
	4
	
	

	Mantenimiento correctivo de equipos de escritorio y portátiles
	2
	
	

	Mantenimiento preventivo de impresora Samsung Xpress M2020W
	1
	
	

	Mantenimiento preventivo de escáner Kodak i2620
	2
	
	

	Mantenimiento preventivo de escáner Avision FF-1902B
	1
	
	

	Mantenimiento preventivo de impresora Kyocera Ecosys M3655ind
	2
	
	

	Mantenimiento preventivo de impresora Epson B581A
	1
	
	

	Mantenimiento correctivo para impresoras y escáneres
	2
	
	

	Mantenimiento preventivo de red: Revisión estado de la red, rotulación de puntos puestos de trabajo y patch cord, peinado, organización del rack, limpieza.
	1
	
	

	Mantenimiento correctivo de red: ajustes a puntos de red,solución de problemas identificados en el mantenimiento preventivo
	1
	
	

	Revisión y mantenimiento preventivo del servidor Planta Telefónica Server Proliant Microserver – Elastik 2.4
	1
	
	

	Mantenimiento preventivo de teléfonos GrandStream GPX1400, GPX1620, GXP2120
	3
	
	

	Mantenimiento preventivo de cámara web OneScreen H.264
	3
	
	

	
	
	Subtotal
	

	
	
	IVA
	

	
	
	Total de la oferta
	


*Se debe incluir el valor en pesos colombianos.
VALOR EN LETRAS ___________________________________________________ 
Atentamente,
Nombre del Representante Legal
__________________________________________
Cédula de Ciudadanía N°

__________________________________________
Razón Social



__________________________________________
NIT




__________________________________________
Firma




__________________________________________
ANEXO Nº 3
REQUISITOS TÉCNICOS
1. OBJETO DEL CONTRATO
Prestación de servicios profesionales de mantenimientos preventivos y correctivos para los equipos de cómputo, impresión, escaneó, comunicaciones y otros del Consejo Profesional de Administración de Empresas. 
2. ESPECIFICACIONES O REQUISITOS TÉCNICOS
2.1. Mantenimientos preventivos y correctivos requeridos
Los siguientes son los elementos o componentes tecnológicos que requieren mantenimiento preventivo y correctivo y las cantidades de los mismos:
	EQUIPOS DE ESCRITORIO Y PORTÁTILES

	Mantenimientos Correctivos
	Mantenimientos Preventivos
	Marca y Arquitectura
	Modelo

	2
	3
	Dell / Escritorio, All-in-One
	Dell Optiplex 3090, Dell OptiPlex 7460, Dell OptiPlex 778

	
	4
	Lenovo, HP / Portatil
	Tinkpad L13 Yoga Tipo 20R6, HP PROBOOK 455 G5, HP Laptop 14-cf1044la, Tinkpad L460


	IMPRESORAS Y ESCÁNERES

	

	Mantenimientos Correctivos
	Mantenimientos Preventivos
	Marca
	Modelo

	2
	1
	Impresora Samsung
	Xpress M2020W

	
	2
	Escáner Kodak
	i2620

	
	1
	Escáner Avision
	FF-1902B

	
	2
	Impresora Kyocera
	Ecosys M3655ind

	
	1
	Impresora Epson
	B581A


	EQUIPOS DE RED

	Mantenimientos Correctivos
	Mantenimientos Preventivos
	Modelo

	1
	1
	Revisión estado de la red, Rotulación de puntos puestos de trabajo y patch cord, peinado, organización del rack, limpieza.

	0
	1
	Revisión y mantenimiento del servidor Planta Telefónica Server Proliant Microserver – Elastik 2.4


	TELÉFONOS FIJOS

	Mantenimientos Correctivos
	Mantenimientos Preventivos
	Marca
	Modelo

	0
	3
	GrandStream
	GPX1400, GPX1620, GXP2120


	CÁMARAS WEB

	Mantenimientos Correctivos
	Mantenimientos Preventivos
	Marca
	Modelo

	0
	3
	OneScreen Cámara Web
	H.264


3. Condiciones del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo
· El mantenimiento preventivo de equipos de escritorio y portátiles debe incluir: limpieza interna de todas las partes del equipo, limpieza externa, lubricación de las partes mecánicas, calibración y ajustes a los que haya lugar en este tipo de mantenimiento. Limpieza de disco con herramienta Windows, eliminación del historial y cookies de los navegadores, depuración de archivos innecesarios y desfragmentación del disco. Limpieza de teclado, ratón o mouse y monitor o pantalla.
· El mantenimiento correctivo de equipos de escritorio y portátiles consta de: acta o ficha de mantenimiento donde se indique el diagnóstico del daño y solución del mismo en caso de que el daño se resuelva durante el mantenimiento. En caso de que el daño requiera más tiempo, partes o repuestos, el proveedor enviará una cotización del tiempo y/o partes y repuestos necesarios para dejar operativo el equipo. A esta cotización se le hará un estudio de viabilidad técnica y económica por parte del CPAE, con el fin de determinar si es viable o no.
· El mantenimiento preventivo de impresoras, escáneres y multifuncionales debe constar de limpieza interna de todas las partes del equipo, limpieza externa, lubricación de las partes mecánicas, calibración y ajustes generales.
· El mantenimiento correctivo de impresoras, escáneres y multifuncionales debe constar del acta o ficha de mantenimiento donde se indique el diagnóstico del daño y solución del mismo en caso de que el daño se resuelva durante el mantenimiento. En caso de que el daño requiera más tiempo, partes o repuestos, el proveedor enviará una cotización del tiempo y/o partes y repuestos necesarios para dejar operativo la impresora, escáner o multifuncional. A esta cotización se le hará un estudio de viabilidad técnica y económica por parte del CPAE, con el fin de determinar si es viable o no.
· El mantenimiento preventivo de la red de internet y voz debe incluir: rotulación o marquillado de puntos puestos de trabajo o red, revisión del router, revisión del switch, organización del cableado existente y retiro del cableado que no está en uso, organización y estado del rack, limpieza de elementos. Posterior al mantenimiento, se deben reportar todas las novedades encontradas al CPAE mediante el acta o ficha de mantenimiento. En caso de que las novedades encontradas se puedan resolver durante el mantenimiento preventivo, no será necesario llevar a cabo el mantenimiento correctivo.
· El mantenimiento correctivo de la red de internet y voz consta de: acta o ficha de mantenimiento donde se indique el diagnóstico del daño y solución del mismo en caso de que el daño se resuelva durante el mantenimiento. En caso de que el daño requiera más tiempo, partes o repuestos, el proveedor enviará una cotización del tiempo y/o partes y repuestos necesarios para dejar operativo la impresora, escáner o multifuncional. A esta cotización se le hará un estudio de viabilidad técnica y económica de dicha con el fin de determinar si es viable o no.
· El mantenimiento preventivo para los teléfonos fijos y las cámaras web consta de la limpieza externa del dispositivo.
· El desplazamiento del personal técnico hasta las instalaciones del CPAE está incluido en la prestación del servicio, y no se deben cobrar cargos adicionales por dicho desplazamiento.
4. Cronograma de mantenimientos preventivos
De común acuerdo, el proveedor y el CPAE elaborarán un cronograma para realizar los mantenimientos preventivos.
En caso de ser necesario, el proveedor debe indicar el proceso o procedimiento por el cual se deben solicitar los mantenimientos preventivos. El proveedor debe entregar un documento donde se indique el canal o canales de comunicación por los cuales se envía la solicitud, qué información se debe enviar y con cuanto tiempo de antelación.
5. Solicitud de mantenimientos correctivos
El proveedor debe indicar el proceso o procedimiento por el cual se deben solicitar los mantenimientos correctivos. El proveedor debe entregar un documento donde se indique el canal o canales de comunicación por los cuales se envía la solicitud, qué información se debe enviar y con cuanto tiempo de antelación.
El proveedor debe indicar los tiempos de atención o ANS a las solicitudes de mantenimientos correctivos, bien sea general para todos los elementos o para cada uno.
6. Entregables posteriores al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo
· Todo equipo de escritorio, equipo portátil, impresora, multifuncional, escáner, teléfono y cámara debe entregarse con pruebas de funcionamiento posterior a cualquiera de los mantenimientos que se hayan realizado. Por parte del CPAE quien recibe el elemento o componente tecnológicos es:
· Para los equipos de escritorio la persona que tiene a cargo el equipo y el profesional especializado de gestión tecnológica del CPAE:
· Para todos los demás elementos o componentes tecnológicos el profesional especializado de gestión tecnológica del CPAE.
· Finalizado el mantenimiento preventivo y correctivo de cualquier equipo de escritorio, equipo portátil, impresora, multifuncional, escáner, teléfono y cámara, el CPAE debe recibir del proveedor un acta o ficha de mantenimiento que conste de como mínimo: la fecha del mantenimiento, el tipo de mantenimiento, la identificación del objeto (ID, número de serie, service tag, etc), las condiciones en las que se entrega equipo, descripción y evidencias fotográficas de las acciones realizadas, identificación del técnico que realizó el mantenimiento y aprobación por parte del CPAE.
7. Otras consideraciones
· El proveedor debe tener en cuenta los horarios y días laborales del CPAE tanto para atender los mantenimientos preventivos como correctivos, con el fin de que las actividades se realicen durante la jornada laboral. En casos particulares, se llegará de común acuerdo con el proveedor, para realizar actividades en horario NO laboral.
· El proveedor debe garantizar que cuenta con un grupo de profesionales entrenados y con amplia experiencia y conocimiento que presten un servicio de mantenimiento efectivo, eficaz y de alta calidad.
· El CPAE se reserva la posibilidad de adquirir más mantenimientos preventivos y correctivos durante la ejecución del contrato de prestación de servicios.
· En caso de que finalizado el contrato no se consuman todos los mantenimientos correctivos solicitados el proveedor no realizará ningún cobro por parte de este.
El oferente manifiesta conocer y aceptar las especificaciones técnicas contenidas en el presente Anexo 3. 
La oferta técnica deberá responder explícitamente a todos y cada uno de los numerales que componen los requerimientos; por lo tanto, la no aceptación de alguno de ellos, se entenderá como el incumplimiento de las condiciones mínimas y por lo tanto será rechazada.
Nombre del Representante Legal
[Insertar información]
Cédula de Ciudadanía N°

[Insertar información]
Razón Social



[Insertar información]
NIT




[Insertar información]
Firma




[Insertar información]
ANEXO No. 4 
Señores
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS- CPAE
Carrera 15 No 88 – 21, Oficina 803 
Bogotá, D.C.
Asunto: Proceso de Selección de Mínima Cuantía 01 de 2023
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información.
 Atentamente,
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ NIT.: _______________ Nombre del Representante Legal: _____________________ C. C. Nº ______________________ de _________________ FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 NIT.: _______________ Nombre del Representante Legal: _____________________ C. C. Nº ______________________ de _________________ FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 NIT.: _______________ Nombre del Representante Legal: _____________________ C. C. Nº ______________________ de _________________ FIRMA: _______________________ NOMBRE DE QUIEN FIRMA
ANEXO 5. 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
Señores
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS- CPAE
Carrera 15 No 88 – 21, Oficina 803 
Bogotá, D.C.
Asunto: Proceso de Selección de Mínima Cuantía 01 de 2023
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:
1. No estamos en causal de inhabilidad o incompatibilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información].
2. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a empleados, contratistas o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros.
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].
5. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente documento.
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información].
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]
Nombre: [Insertar información]
Cargo: [Insertar información]
Documento de Identidad: [Insertar información]
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